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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio Nº 33 

Rad.  050003121002-2021-00132-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto interlocutorio No. 65 del dieciséis (16) de febrero de dos 

mil veintidós (2022), a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras 

promovida por LUIS CARLOS SUAZA GRANADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.301.211, a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – Dirección Territorial Antioquia, bajo 

el radicado No. 05000-31-21-002-2021-00132-00, y en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 

2011, se ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con 

excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se 

adelanten en relación con los inmuebles que a continuación se describen: 

 

DATOS GENERALES - Predio “Rancho Alegre” – ID 75656 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: Partiendo desde el punto 190203 en línea 

quebrada que pasa por el punto 190202 en dirección 

Nororiente con 112,06 metros hasta llegar al punto 

190201 con el predio de Aldemar Arcila. ORIENTE: 

Partiendo desde el punto 190201 en línea quebrada que 

pasa por los puntos 190212, 190211, 190210 y 190209 

en dirección Sur con 249,79 metros hasta llegar al punto 

190208 con el predio de Vicente Cañas. SUR: Partiendo 

desde el punto 190208 en línea recta en dirección 

Suroccidente con 10,31 metros hasta llegar al punto 

Municipio Sonsón 

Vereda 
Santa Rosa o La 
Flor del Tesoro 

Oficina de 
Registro 

Sonsón 

Matricula 
Inmobiliaria 

028-32404 

Código Catastral 
05-756-2-006-000-
005-0003-0000-
00000  

Ficha Predial 21913062 
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DATOS GENERALES - Predio “Rancho Alegre” – ID 75656 

Área 
Georreferenciada 

1 Has 5759 mt2 
190207 con el predio de Vicente Cañas (Quebrada Las 

Pavas de por medio). OCCIDENTE: Partiendo desde el 

punto 190207 en línea quebrada que pasa por los 

puntos 190206, 190205 y 190204 en dirección 

Noroccidente con 218,70 metros hasta llegar al punto 

190203 con el predio de Vicente Cañas (Cañada de por 

medio) 

Calidad jurídica 
del solicitante 

Ocupante 

 

COORDENADAS 

PUNTO COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS  

NORTE ESTE LATITUD (° ' ") LONG (° ' ")  

190201 1132818,29 907218,725 5° 47' 47,939" N 74° 54' 54,727" W 

190212 1132813,34 907238,405 5° 47' 47,779" N 74° 54' 54,087" W 

190211 1132787,57 907261,621 5° 47' 46,941" N 74° 54' 53,332" W 

190210 1132726,63 907271,966 5° 47' 44,958" N 74° 54' 52,992" W 

190209 1132669,77 907263,19 5° 47' 43,106" N 74° 54' 53,275" W 

190208 1132601,69 907230,621 5° 47' 40,889" N 74° 54' 54,330" W 

190207 1132594,21 907223,532 5° 47' 40,645" N 74° 54' 54,560" W 

190206 1132648,96 907204,44 5° 47' 42,426" N 74° 54' 55,183" W 

190205 1132709,68 907172,315 5° 47' 44,401" N 74° 54' 56,230" W 

190204 1132746,47 907163,815 5° 47' 45,598" N 74° 54' 56,508" W 

190203 1132782,33 907123,099 5° 47' 46,763" N 74° 54' 57,833" W 

190202 1132781,14 907184,915 5° 47' 46,728" N 74° 54' 55,824" W 

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


